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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 096 
 

 
 

  

Artículo Primero.-  Se reforman, la fracción I del Artículo 3; el Artículo 24; 65 en 

sus Fracciones II y III; 67; 148 en sus fracciones VII y X; 155 fracción XVII; 157 en la 

fracción I y se adicionan el Artículo 3 con una fracción XI recorriéndose las 

subsecuentes en su orden; un Artículo 155 Bis; un Artículo 158 Bis todos de la Ley de 

Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3.- …………………………………………………………………………….. 

 

I.    Certificado con efectos de Patente Policial.- Es el documento que otorga 

la Universidad de Ciencias de la Seguridad del Estado de Nuevo León 

para el ejercicio de la función Policial; 

 

II. a XI ………………………………………………………………………………. 

 

XII. Estado de fuerza: Cantidad de policías, agentes de vialidad y tránsito y 

custodios penitenciarios, en su caso, especificando la vigencia del 

certificado o patente policial y precisando si son policías, agentes de 

vialidad y tránsito o custodios penitenciarios. 
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Artículo 24.- La evaluación Institucional, también podrá realizarse por 

organismos ajenos al servicio público, sean del sector privado, social o 

académico, del ámbito nacional o internacional, que acrediten previa y 

fehacientemente contar con los conocimientos e instrumentos necesarios para 

garantizar el uso de las metodologías y técnicas de aplicación apropiadas a los 

fines que se pretenden alcanzar. 

 

 

Artículo 65.- ……………………………………………………………………………. 

 

I. ……………………………………………………………………………………… 

 

II. El Certificado con efectos de patente policial, que detalle la información 

relacionada con la instrucción recibida a través de los programas de 

capacitación, actualización, desarrollo, profesionalización y 

especialización que hubiere recibido. 

 

III. Estado de fuerza actualizado, La información relativa a la integración y 

supervisión de los Grupos Tácticos o Unidades Especiales de 

Intervención o de Reacción; Descripción del equipo a su encargo, en su 

caso casquillo y proyectil del arma de fuego que porte; 

 

IV. a VI ………………………………………………………………………………. 

 

……………………………………………………………………………………….. 

 

……………………………………………………………………………………….. 

 

 

Artículo 67.- Para los efectos de la fracción II del Artículo 65 la Secretaría 

verificará que la Universidad cuente con los registros actualizados del personal 

de Seguridad Pública del Estado y de los Municipios, mediante la expedición de 

Certificado con efectos de Patente Policial. 
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Artículo 148.- ……………………………………………………………………………. 

 

I. a VI ……………………………………………………………………………….. 

 

VII. Justificar, mediante Certificado con efectos de Patente Policial, expedida 

por la Universidad, que sus integrantes cuentan con la formación y 

preparación académica, operativa, táctica y física para ejercer sus 

funciones adecuadamente; 

 

VIII. a IX ……………………………………………………………………………... 

 

X. Acreditar que sus integrantes cuenten con la certificación expedido por el 

Centro de Control y confianza, a que se refiere el Artículo 198 Bis 27.  

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

 

Artículo 155.- ……………………………………………………………………………. 

 

I. a XVI ……………………………………………………………………………… 

 

XVII. Obtener el Certificado con efectos de Patente Policial y renovarlo en 

los términos de la ley aplicable, Asistir a los cursos de capacitación y 

formación continua y especializada que imparta la Universidad; 

 

XVIII a XLI. ………………………………………………………………………….  
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Artículo 155 Bis.- Son obligaciones de los Titulares de las Instituciones 

Policiales de los Municipios, y en su caso, de los Secretarios del Ayuntamiento 

las siguientes: 

 

I. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales en materia de 

seguridad; 

 

II. Respetar irrestrictamente los principios constitucionales de legalidad, 

objetividad, eficacia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 

humanos de los Ciudadanos Neoloneses a través de la certificación de 

todos los Integrantes de las Instituciones Policiales a su cargo; 

 

III. Remitir a la institución que corresponda los certificados con efectos de 

patente que avalen la formación de los elementos activos; 

 

IV. Sujetar los servicios de seguridad pública a las disposiciones que sobre 

la materia se especifican en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado de Nuevo León 

y en sus leyes reglamentarias. 

 

 

Artículo 157.- …………………………………………………………………………… 

 

I. Estudiar en la Universidad cursos de formación básica de 

profesionalización para hacerse acreedor del Certificado con efectos de 

Patente Policial con el cual poder ingresar al Sistema Integral, así como 

el capacitarse en especialización y que le permitan renovar su certificado 

o patente, que permita el fortalecimiento de los valores civiles 

Institucionales. 

 

II al XIV …………………………………………………………………………….. 
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Artículo 158 Bis.- Son conductas prohibidas de los Titulares de las Instituciones 

Policiales de los Municipios, y en su caso, de los Secretarios del Ayuntamiento 

las siguientes: 

 

I. Asignar o permitir la asignación de funciones de policía a persona que no 

cuente con Certificado con efectos de Patente Policial, expedido por la 

Universidad de Ciencias de la Seguridad. 

 

 

Artículo 198 Bis 2.- ……………………………………………………………………. 

 

I a II ………………………………………………………………………………….. 

 

III. Ninguna persona podrá ingresar a las Instituciones Policiales si no cuenta 

con Certificado con efectos de Patente Policial expedido por la 

Universidad y con exámenes de control de confianza aprobados;  

 

IV. Sólo ingresarán y permanecerán en las Instituciones Policiales, aquellos 

aspirantes e integrantes que cursen y aprueben los programas de 

formación, capacitación y profesionalización que imparta la Universidad.  

 

V a XI ……………………………………………………………………………….. 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

 

Artículo 198 Bis 4.- El ingreso es el procedimiento de integración de los 

candidatos a la estructura institucional y tendrá verificativo con el Certificado con 

efectos de Patente Policial que obtenga al terminar la etapa de formación inicial 

o capacitación en la Universidad, el período de prácticas correspondiente y 

acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en la presente Ley. 
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Artículo 198 Bis 5.- ……………………………………………………………………. 

 

I. a III … ……………………………………………………………………………... 

 

IV. Contar con el Certificado con efectos de Patente Policial, y de educación 

que determina el Sistema Nacional de Seguridad Pública y su Ley;   

 

V.  a XIV ……………………………………………………………………………. 

 

Artículo 198 Bis 9.- ……………………………………………………………………. 

 

I. a III ………………………………………………………………………………. 

 

IV.- Obtener y mantener actualizado el Certificado con efectos de Patente 

Policial expedido por la Universidad de Ciencias de la Seguridad.  

 

V a XIV ……………………………………………………………………………… 

 

Artículo 198 Bis 34.- Los Municipios podrán desarrollar programas de 

actualización, capacitación, profesionalización y desarrollo para sus policías, 

cumpliendo previamente los requisitos de acreditación y validación de la 

Universidad, quien deberá cerciorarse que los mismos cumplan con las 

consideraciones previstas en esta Ley y de los planes y programas previamente 

autorizados; además, verificar que los instructores cuenten con aptitud 

académica, honradez y experiencia profesional, acreditando el proceso con el 

Certificado con efectos de Patente Policial.  

 

…………………………………………………………………………………………… 
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Artículo Segundo.- Se adiciona fracción IV, recorriéndose las demás en su 

orden al Artículo 2°, se adiciona un tercer párrafo al Artículo 13, pasando el actual a ser 

cuarto párrafo, ambos de la Ley que crea la Universidad de Ciencias de la Seguridad 

del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 2°.- ……………………………………………………………………………. 

 

I a III …………………………………………………………………………………. 

 

IV.- Certificado con efectos de Patente Policial.- Es el documento que otorga 

la Universidad de Ciencias de la Seguridad del Estado de Nuevo León 

para el ejercicio de la función Policial; 

 

VI a XIV ……………………………………………………………………………… 

 

 

Artículo 13.- …………………………………………………………………………….. 

 

…………………………………………………………………………………………….. 

 

De conformidad con la Ley de la Materia, ninguna persona podrá ejercer la 

fuerza pública de manera legítima, a nombre de autoridad municipal o estatal si 

no cuenta con el Certificado de Patente Policial vigente a que se refiere el 

párrafo anterior.  

 

…………………………………………………………………………………………... 

 

 

Artículo Tercero.- Se reforman las fracciones LXVI y LXVII, recorriéndose las 

demás en su Orden y se adiciona una fracción LXVIII del Artículo 50 de la Ley de 

Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, 

para quedar como sigue: 
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Artículo 50.- ………………………………………………………………………….. 

 

I al LXV …………………………………………………………………………….. 

 

LXVI.- Denunciar ante la autoridad competente las conductas relacionadas 

con actos de corrupción,  

 

LXVII.- Abstenerse de asignar o permitir la asignación de funciones de 

policía a persona que no cuente con Certificado con efectos de 

Patente Policial expedido por la Universidad de Ciencias de la 

Seguridad, la contravención a las disposiciones de Ley y las 

violaciones sistemáticas a esta fracción se considerarán graves; y 

 

LXVIII.- Las demás que le impongan las leyes y disposiciones 

reglamentarias o administrativas. 

 

 

T R A N S I T O R I O S  

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Segundo.- Los Municipios del Estado de Nuevo León, deberán iniciar la 

regularización de la Certificación con efectos de Patente Policial del personal en activo 

que no cuente con ella, en un plazo no mayor a 90 días naturales a la entrada en vigor 

del presente Decreto. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los catorce días del mes de marzo de dos mil 

dieciséis. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

 
DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 
 

           PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN                  DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
                   GONZÁLEZ                                                            VILLARREAL 


